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El presente invento se refiere a un mé­
todo para detectar la presencia de procesos microbioló- 
gicos en productos sólidos o líquidos, de modo particular 
en productos alimenticios, que se guardan en envases, de 

5 forma que el método según el invento se pueda llevat a 
cabo sin abrir los envases.

Como bien se sabe, los procesos microbio- 
lógicos pueden originar alteraciones químicas de los pro­
ductos en los que tienen lugar los procesos microbiológi- 

10 eos, y tal acción microbiológica produce, por ejemplo, la 
contaminación y descomposición de alimentos tales como 
carne, pescado, verduras y productos lácteos.

Para prevenir o al menos reducir tal des­
trucción de alimentos, por ejemplo, debida a las accio- 

15 nes microbiológicas, los alimentos se preparan y envasan 
bajo condiciones tales que la flota bacterial de los mis­
mos, y por tanto su acción microbiológica, sea limitada 
lo más posible. Después del envasado de un producto, un 
producto alimenticio por ejemplo, es difícil no obstante 

20 comprobar la calidad de las mercancías después de haber
estado almacenadas éstas durante algún tiempo, sin romper 
el envase y sin examinar estas mercancías por medio de 
una prueba de sabor o atediante un examen bacteriológico. 
Con todo se sabe que los procesos microbiológicos producen 

25 calor y que midiendo esta producción de calor como medida
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2.? 1

absoluta o relativa con respecto a otros envases se puede 
obtener una medida de la acción microbiológica y en con­
secuencia una medida del estado del contenido del envase 
El método según el invento está caracterizado por lo tan- 

5 to por el hecho de que los envases que contienen el pro­
ducto que se trata de examinar se exponen ante un dispo­
sitivo para la medición y/o registro de la temperatura o 
de la diferencia de temperaturas. El invento está además 
caracterizado por el hecho de que el dispositivo indíca­

lo do es una llamada cámara de calor, que registra una ima­
gen de calor del objeto donde se pueden leer las diferen­
cias de temperatura en virtud de que la imagen de calor 
contiene porciones de colores o tonos diferentes dencro 
de una escala de grises que indica las porciones del ob- 

15 jeto que tienen temperatura distinta.
A continuación se describirán algunas 

aplicaciones del invento y en aras de la sencillos se 
supone que los productos envasados son leche o produc­
tos lácteos similares, v que éstos están envasados en 

20 recipientes de carácter desechable con un material de
paredes a base de papel revestido con plástico. También 
es posible, naturalmente, aplicar el invento a otros pro­
ductos distintos de los lácteos, tales como conservas o 
envases que contienen carnes, pescados, verduras etc., que 

25 pueden ser envasados en envases de metal, vidrio, plásti-
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co o similar.

EJEMPLO 1
La leche esterilizada debe envasarse en 

5 condiciones asépticas dentro de envases de carácter
desechable, consistiendo el material del envase en papel 
o cartón revestido con plástico y posiblemente hoja me­
tálica estratificada. Los envases asépticos preparados 
de esta manera se pueden almacenar durante largo tiempo 

10 sin que el contenido se agríe o experimente cualquier
otro cambio químico a causa de procesos microbiológicos 
pero se ha encontrado que por ejemplo debido a defec­
tos del material del envase o al proceso de envasado, 
puede suceder que pequeños derrames hagan no estéril al 

1 5 contenido del envase, es decir pueden penetrar bacterias 
a través de las paredes del envase por las junturas ce­
rradas de modo no estanco o cosas parecidas o que también 
en el transcurso del envasado puedan penetrar bacterias. 
Tales envases no estériles, por supuesto no deben ser 

20 vendidos como envases asépticos con la garantía de larga 
duración, sino que deben ser separados antes que el lote 
de envases sea servido.

Hasta ahora había que conformarse con rea­
lizar al azar pruebas de control y cuando se encontraba 

2 5 que un lote cualquiera contenía una proporción de envases
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no estériles más allá de lo permisible, había que re­
chazar el lote entero. Por tanto supondría una ventaja 
el poder llevar a cabo un examen de los envases sin te­
ner que abrirlos, y tal examen ha sido posible realizar- 

5 lo gracias al método de acuerdo con el invento.
En el presente caso los envases asépti­

cos empaquetados se almacenan en condiciones térmicas 
uniformes en un almacén, en el que se mantiene una tem­
peratura entre + 2SC y +60SC, preferiblemente en alre- 

10 dedor de +159 a + 2 5 durante un tiempo comprendido en­
tre unas pocas horas y algunos dias después de lo cual 
los recipientes de envase individuales o grupos de re­
cipientes de envase son colocados delante de una cámara 
de calor que registra una imagen de calor de los enva- 

15 ses. La cámara de calor puede ajustarse de forma que
señale las diferencias de temperatura entre los distin­
tos envases y sea por lo tanto posible, mediante la 
cámara de calor, registrar si uno o más de los envases 
bajo examen tienen una temperatura mayor que el resto de 

20 los envases. Si se hallara que uno o más de los envases 
tienen una temperatura más elevada, esto será señal de 
que en esos envases se está produciendo una acción micro- 
biológica mayor que en los restantes envases, y de este 
modo se logra un indicio de que el contenido de los enva- 

25 ses está contaminado v por tanto los envases en cuestión
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deben ser retirados y no ofrecidos como producto de 
larga duración.

Por supuesto es posible también valerse 
de un envase patrón, cuyo contenido esté estéril, cosa 

5 averiguada por toma de muestras y examen bacteriológico, 
y emplear este envase como patrón al comparar las activi­
dades microbiológicas de los otros envases sometidos a 
ensayo.

10 EJEMPLO 2
Se supone en este caso que los envases 

contiene lecho o pasteurizada normal o nata y la finali­
dad es averiguar mediante el método del invento si uno 
cualquiera de los envases tiene un contenido donde ten- 

15 ga lugar una mayor actividad microbiológica que en los 
otros envases.

De la manera que se ha descrito en el 
ejemplo 1, los envases se colocan uno a uno o en grupos 
delante de la cámara de calor, donde para los distintos 

20 envases se realiza una comparación de las imágenes de
calor y con la ayuda de esta comparación se puede estable­
cer si uno cualquiera de los envases tiene una temperatu­
ra que se desvia de forma significativa de la de los 
otros envases, indicando que este envase tiene un contenido 

25 más alto de bacterias y por consiguiente se descompondrá
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por la actividad microbiológica más rápidamente que 
los restantes envases.

Como en el ejemplo 1 los recipientes de 
envases deben, por supuesto ser almacenados antes del 

5 examen bajo las mismas condiciones de temperatura duran­
te un tiempo tal que sean niveladas las diferencias 
entre las temperaturas iniciales y puesto que los pro­
cesos microbiológicos en la leche sustancialmente solo 
se producen a una temperatura comprendida entre +2- y 

10 +609C, el examen preferiblemente no se debería llevar
a cabo a temperaturas que fueran más altas o más bajas 
que las comprendidas en estos limites.

EJEMPLO 1
15 En este ejemplo de realización del in­

vento se supone que, mediante series de experimentos, 
son examinadas lá temperatura y el aspecto de la imagen 
de calor de envases individuales a distintos grados de 
actividad bacteriológica en el contenido de los envases 

20 y que sobre la base de estos experimentos es posible 
efectuar una medición de la temperatura del contenido 
de un envase conocido, o averiguar la actividad microbio- 
lógica sin tener que compararla al mismo tiempo con otros 
envases.

25 Con la ayuda de dichos exámenes anteriores
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es posible por lo tanto exponer un envase delante de 
la cámara de calor y determinar, en base a la imagen 
de calor, la temperatura del contenido de forma abso­
luta y es posible determinar el grado de actividad mi- 

5 crobiológica del contenido en virtud de los resultados 
obtenidos anteriormente en mediciones de envases de la 
misma tanda, que se han almacenado bajo las mismas con­
diciones de temperatura.

Por supuesto es posible en principio 
10 también llevar a cabo mediciones conforme al ejemplo

3 para tipos de alimentos distintos de la leche, y po­
dría pensarse, por ejemplo, que productos de pastele­
ría tales como bollos de nata recubiertos de chocolate, 
podrían ser examinados según el mismo método. Es posible 

15 también examinar alimentos recientes y fechados, tales 
como rellenos en emparedado cortados en rebanadas, con­
servas de pescado o similares, que se envasan en enva­
ses de plástico del tipo de bolsa o sobre, realizando 
mediciones absolutas de la temperatura o mediciones re- 

20 lativas entre diferentes envases a fin de averiguar si 
uno cualquiera de los envases contiene productos en los 
que prevalezca una actividad microbiológica más acusada 
que en los restantes.

Como se evidencia de lo que se ha expues- 
2 5 to antes, el método del invento se puede aplicar a la
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mavoria de los envases que contengan productos alimenti­
cios de una clase que se destruya por procesos microbio- 
lógicos, y la ventaja del método según el invento, como 
se ha indicado anteriormente, estriba en que el examen 

5 se puede llevar a cabo sin abrir el envase. En cuanto a 
la cámara de calor mencionada, el examen se puede reali­
zar también con la ayuda de otros detectores sensibles al 
calor, tales como detectores sensibles a infrarrojos, los 
cuales aparatos pueden suponer costos sustancialmente 

10 menores que los de las mencionadas cámaras de calor.
No obstante si se usan los indicados detectores más sen­
cillos de infrarrojos, la comparación no será tan exac­
ta, de modo que, en la mayoría de los casos, se reco­
mendarán dispositivos con el mismo modo de funcionamien- 

15 to en principio que el de las cámaras de calor.
La presente solicitud, que corresponde 

a la presentada en Suecia el 27 de Abril de 1972 bajo el 
N9. 5550/72, se acoge a los beneficios del artícu3o 51 
del vigente Estatuto sobte Propiedad Industrial.

REIVINDICACIONES

25 Los puntos de invención propia y nueva,
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que se presentan para que sean objeto de esta solicitud 
de Patente de Invención en España, por VEINTE años, son 
los que se recogen en las reivindicaciones siguientes!

1".- Un método para detectar la presencia 
5 de procesos microbiológicos en sustancias sólidas o li­

quidas, particularmente en productos alimenticios, que se 
guardan en envases, sin necesidad de abrir los envases, 
caracterizado porque los envases, que contienen el pro­
ducto destinado a comprobación, son expuestos a un dis- 

10 positivo para medir y/o registrar la temperatura o dife­
rencia de temperaturas.

2".- Un método según la reivindicación 
1", caracterizado porque el mencionado dispositivo es 
un aparato llamado cámara de calor, que registra una 

15 imagen de calor de los envases, en la que se pueden leer 
las diferencias de temperatura en virtud del hecho de 
que la imagen de calor abarca zonas de diferentes colo­
res o tonos en una escala de grises, indicando porcio­
nes de los envases que tienen diferentes temperaturas.

20 3 3 .- Un método de acuerdo con las rei­
vindicaciones 1̂  y 2?*, caracterizado porque el menciona­
do dispositivo es calibrado con relación a una tempera­
tura patrón de forma que se obtiene un grado absoluto de 
la temperatura del contenido de los envases en compro- 

25 bación.
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43.- Un método de acuerdo con laa reivindi­
caciones 13 y 23, caracterizado porque dos o más enva 
ses de la misma clase, con el mismo contenido que se han 
almacenado en las mismas condiciones de temperatura, 
son expuestos al mismo tiempo ante el dispositivo, con 
lo que se puede observar o registrar diferencias en las 
imágenes de temperatura y en consecuencia diferencias 
en la actividad microbiológica.

53.- Un método según la reivindicación 43, 
caracterizado porque al menos un envase conocido con­
tiene un producto estéril.

63.- Un método según una o varias de las rei 
vindicaciones precedentes, caracterizado porque una se 
rie de envases con un producto supuestamente estéril 
se llevan sucesivamente o en grupos hasta una cámara de 
calor, donde la imagen de calor obtenida indica si el 
contenido de uno o más envases no está estéril.

7 3 .- Un método para detectar la presencia de 
procesos microbiológicos en sustancias sólidas o líqui 
das.

Tal y como se ha descrito en la Memoria que 
antecede y para los fines que se han especificado.
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Esta Memoria consta de doce hojas escritas a 
máquina por una sola cara.

5

Madrid,
P.A.
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